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Señor: 
JUAN DE DIOS JARAMILLO 

 

Para fines legales pertinentes me permito comunicarle que dentro del proceso 
Verbal-Responsabilidad Civil Extracontractual promovida  por Luis Arturo 
Castaño Arango contra Jorge Alberto Vélez Zapata y otros, radicado bajo la 
partida No.76-111-31-03-001-2020-00064-00, por auto No. 818, dictado en 
audiencia celebrada el 12 de octubre de 2021, se ORDENÓ CITARLE A 
DECLARAR dentro de la AUDIENCIA de que trata el art 373 del CGP, la 
cual se llevará a cabo el día viernes 12 de noviembre de 2021, partir de las 
09:00 AM, a través de medios virtuales. 

Se le advierte que el artículo 218 del Código General del Proceso, en su inciso 
final, dispone: “Al testigo que no comparezca a la audiencia y no presente 
causa justificativa de su inasistencia dentro de los tres (3) días 
siguientes, se le impondrá multa de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes (smlmv).” 

NOTA: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 
Legislativo No. 806 del 4 de junio del 2020 del ministerio de justicia y Derecho 
“los secretarios o funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias 
para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a 
cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se presume auténticas y no 
podrán desconocerse siempre que prevenga del correo electrónico oficial de la autoridad 
judicial”.  

Atentamente, 

                                              
DIANA LUCÍA BOTERO SANTAMARÍA 

Secretaria 
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